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 AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA, 

REALIZADA EL 10  DE JUNIO  DEL  2016 - EN LA PROVINCIA DE  CAJATAMBO 

 
                                                                                                                                                                                   

VIERNES  10 DE JUNIO DEL 2016 
 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

Buenos Días, vamos a dar inicio a la Sesión Ordinaria del día 10 de Junio siendo 
las………………….…. 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 
Sr. Secretario sírvase verificar la asistencia para obtener el quórum reglamentario y poder 
dar inicio a la Sesión. 
 
SECRETARIO DE CONSEJO 
 
Con su autorización Señor Presidente del Consejo Regional, procedo a verificar el quórum 
reglamentario: 
 
(Secretario de Consejo pasa lista) 
 
1. SR. JORGE MARTIN TABOADA SAMANAMUD, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE BARRANCA. 
 

2. SR. ANIBAL RAMON RUFFNER, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE 
CANTA. 
 

3. SR. VLADIMIR ALEXANDER ROJAS HINOSTROZA, CONSEJERO REGIONAL POR 
LA PROVINCIA DE CAÑETE. 
 

4. SR. VICENTE SABINO RIVERA LOARTE, CONSEJERO REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE CAJATAMBO 

 
5. SR. LUIS ALBERTO CASAS SEBASTIAN, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE HUARAL. 
 

6. SR. JOSE LUIS ROMERO AGUILAR, CONSEJERO REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE HUAROCHIRI. 

 

7. SR. MIGUEL ANGEL MUFARECH NEMY, CONSEJERO REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE HUAURA. 
 

 
8. SR. HUGO FILAR PEREZ CUEVA, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA 

DE OYON. 
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SECRETARIO DE CONSEJO  
 
ES CONFORME EL QUORUM SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL  
 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 
 
Con el quórum reglamentario se da inicio a la Sesión. 
 
Se solicita la aprobación de dispensa de la lectura del Acta de Sesión Extraordinaria de 
fecha 27 de Mayo 2016.  
 
I. ESTACIÓN DE DESPACHO (SECRETARIO) 
 
1.-  Carta Nº 019-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria Descentralizada del 10 de Junio, se invite al 
Gerente de Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,  para que informe al Pleno 
del Consejo Regional lo siguiente: 

 
•  Que, mediante  la Resolución  Gerencial  Regional Nº 165-2014 GRL- GRI  de 

fecha  30 de Julio del año 2014 se Aprobó el Expediente Técnico  -Proyecto 
Construcción de la Carretera  Cahua  Las Lomas Meta 11  con Código de  SNIP 
89226, la misma que en la actual Administración para la asignación  del 
presupuesto correspondiente se actualizaron  los Costos del Expediente Técnico 
de fecha 21 de Setiembre del año 2015 considerándose en la Cartera de 
Proyectos Alternativos por Provincia entre otros  Proyectos  la Construcción de  
la Carretera  Huancapón Palpas con Código de SNIP- 21044- con Exp. Técnico 
Reformulado, siendo así la Jefa de la Oficina de Proyectos y Estudios lng. 
Roxana Rivera Hurtado, solicitó se haga la consulta  a la Alta Dirección, si se  
continuará con  la  inversión, a fin de aprobar con Acto Resolutivo el Proyecto,  
pero  a  la fecha  no se  ha  recibido respuesta  alguna  de  parte  del Señor 
Gobernador  y de la Alta Dirección. 

 
 

•  Que, los Proyectos Priorizados  de los años: 2012, 2013, 2014 y 2015, para la 

Provincia de  Cajatambo a  la fecha no han sido atendidos, según  la información 

de la Gerencia de infraestructura  por  la falta  de  asignación presupuestal para 

el levantamiento de  las  Observaciones   de  los  Perfiles  y Expedientes  y  

específicamente  por  la  falta  de  recursos   que  no  han  sido asignados   por la 

alta Dirección  y como  resultado  de la misma  en  la practica   el abandono   de  

la culminación de  los  Perfiles  y Expedientes Técnicos  por  no contar    con   los   

profesionales    respectivos  como   la   contratación  de   los Ingenieros y en 

otros  y la  logística  correspondiente, o que  simplemente porque los encargados  

a  quienes se  les  entregaron  adelantos no han cumplido con realizar  los 

trabajos que  les compete, como  Ud.  comprenderá señor, estos hechos 

vienen  generando una preocupación  por  parte  de  la población Cajatambina,  

quienes con justa  razón generan  una  actitud confrontacional, porque  en la 

práctica  durante  el Gobierno del señor Alvarado no se  ha ejecutado  ni una solo  
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obra  de  tos Proyectos  Priorizados  y ahora tampoco  los Proyectos  Priorizados  

suman  16. 
 
 

•   El   Econ.  Luis Aguilar  Ramos  Jefe  de  la Oficina  de Presupuesto  nos informa 
que   de los 33 proyectos  de inversión  pública  no se han realizado  ejecución 

financiera,  sin embargo;  sobre  los mismos deberá de explicar la Oficina de 

Programación e Inversiones Regional  en  coordinación con   la   Gerencia 
Regional  de Infraestructura,   a fin de poder determinar  el estado   situacional  

de cada  uno  de  los  proyectos,   entiendo   que  por  estas  discrepancias  de  
nivel funcional no  se  puede  continuar  perjudicando a  la  Provincia  de  

Cajatambo privándose les de   su   Derecho al  Desarrollo mientras  que en  las 

otras provincias  se invierten  300 O 400 %  mayor a lo que se invierte en 
Cajatambo. 

 
 

•  Finalmente   el  Gerente  don  Mario  Verano    deberá  de  presentar   un  
Cuadro Resumen  de inversiones  en la Provincia  de Cajatambo  del Número  de 
Obras, Cartera,  Valor  referencial  Aprobado y Montos  Ejecutados desde  el 
2012 a la fecha,  precisando  que las obras ejecutadas  en el 2015 y 2016, 
corresponden   al PIC 2009, 2010 y 2011. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 
2.-  Carta Nº 008-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Gerente Regional 
de Infraestructura, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 
 Construcción de la carretera Huancapón – Palpas (reformulación – falta 6km para 

culminar) SNIP N° 21044 – PIC  07 – 09 - 2012 MEF 2010 

 Construcción del puente SURO y Mejoramiento de accesos del Distrito de Gorgor. 

       SNIP N° 273462-PIC 2013-2014 Y 2016. 

 Mejoramiento de infraestructura de la Institución Educativa N° 20017 Honorio 

Manrique Nicho – Gorgor (CON LA INVERSION DE S/, 4,334.492- EXPEDIENTE 

TECNICO APROBADO); SNIP N° 235365 diciembre PIC 2012-2013-2016. 

 Construcción de nuevo puente de TUMAC – COPA; SNIP N° 109188 PIC 2010 – 

2012 SNIP N° 285064 PIC 2012. 

 Construcción de la represa de MOROCOCHA- GORGOR CAJATAMBO SNIP N° 

285064 PIC 2012. 

 Construcción de la represa de CHURA – Gorgor Manas – Cajatambo SNIP N° 

289355 PIC 2012. 

 Mejoramiento del servicio de carpa y pasajeros mediante construcción del Puente 

Carrozable LAYACUTA- Cochas – Gorgor – Cajatambo. SNIP N° 306136 PIC 

2013 – 2014. 

 Mejoramiento de infraestructura de la Institución Educativa ANDRES AVELINO 

CACERES-  GORGOR SNIP N°286562  PIC 2012- 2013. 
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 Mejoramiento de los Servicios Educativos I.E. Oscar Miroquesada de la Guerra N° 

20007- Centro poblado de UTCAS…OBRAS POR IMPUESTO,SNIP N° 299872 

PIC 2013-2014 

 CONSTRUCCION DE LA CARRETERA CAHUA- LAS LOMAS META II, 

expediente     aprobado, SNIP 89226-PIC 2009,2010.2011 y 2016.  

  Mejoramiento de infraestructura I.E. CIRO ALEGRIA BAZAN  N°2011 

CAJAMARQUILLA 

       OBRAS POR IMPUESTO, SNIP 282249 PIC 2013. 

 Mejoramiento tramo existente Km 0 + 000 al km 20 + 000 y Construcción zona 

virgen (km20+000 al km 34+200.) CAJATAMBO – VICONGA… SNIP 88757. 

 Construcción carretera Cajatambo Rapay (paralizada) SNIP 28941. PASA A LA   

ORDEN DEL DIA 

 
3.- Carta Nº 014-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Gerente Regional 
de Desarrollo Económico, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo 
siguiente: 

 
 Informe del Estado Situacional y Financiero del Proyecto de Mejoramiento del 

Servicio de Agua del Sistema Irrigación del Canal Apusinzan – Gorgor – 

Cajatambo SNIP N° 268803 PIC 2013- 2014. 

 Informe del Estado Situacional y Financiero del Proyecto Puesto en Valor el Sitio 

Arqueológico de Siscay- Comunidad Campesina de Ahuas- Virunhuayra –  PIC 

2013 – 2014…. Dirección Regional de Turismo y Comercio Exterior. 

  Informe Sobre el Cumplimiento de la Ordenanzas: 

 Ordenanza Regional N° 012-2015-CR-Rl Sobre el Corredor de los 360 Km del  

Gran Camino de Lima. 

 Ordenanza Regional N° 011-2015-CR-Rl, Sobre Avances del Estudio del Plato 

el “Pari” 

 Ordenanza Regional N° 013-2015-CR-Rl Sobre la Danza de los Huancos. 

  Pro - Compite Cajatambo  - 2016   en Ejecución 

 Problemática del Canal de Coya – Gorgor - Solucionar Problemática por 

Encontrarse Totalmente Tapada – Motivo Ejecución de Carretera Gorgor. 

(Problemática de la Familia Arce Salazar  que se encuentra en la Gerencia de 

Infraestructura). PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 
4.-  Carta Nº 010-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Gerente Regional 
de Desarrollo Social, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 
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 Construcción del Sistema de Desagüe del Centro Poblado de Cahua – Manas- 

Cajatambo; SNIP N° 157215  PIC 2009-2012-2015. 

 Mejoramiento y Ampliación del Sistema de  Agua y Alcantarillado de Gorgor – 

Cajatambo SNIP N° 293020 PIC-2012. 

 Mejoramiento del Sistema de Agua y Alcantarillado de la Comunidad Campesina 

de Poquián – Copa  Cajatambo SNIP N° 214645 PIC 2012. 

 Mejoramiento de Servicios de la I.E. Santiago Antúnez de Mayolo N° 20984 

Namihuain – Gorgor PIC 2013 -2014. 

  Mejoramiento de Capacidad Resolutiva Puesto de Salud de Gorgor, PIC 2013 Y 

2014. 

 Saneamiento Físico Legal de las Instituciones Educativas y Salud de la Provincia 

de Cajatambo. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 
5.-  Carta Nº 018-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Director Regional 
de Salud y al Director de la Red de Salud de Barranca Cajatambo, para que informe 
al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 
 Estado situacional del Centro de Salud de la Provincia de Cajatambo,  los Puestos 

de Salud de los   Distritos  de Gorgor, Manas, Copa,   del Puesto de Salud de 
Cahua, del Puesto de Salud de   Huayllapa,  Cajamarquilla.  Debiendo precisar 
respecto  al abastecimiento  de los medicamentos,   de la Infraestructura de los 
Puestos de Salud, del cumplimiento de las Campañas  Medicas,  así como  de la 
superación  de la desnutrición  crónica  habidos  en el Distrito de  Poquián y Copa. 

 
 El  Director  Regional  de  Salud deberá  de  informar  documentadamente    

respecto     de  la Separación de Unidad Funcional y Orgánica de Cajatambo,   la 
misma que se iniciara   los tramites con fecha 17 de Setiembre del año  2015. 

 
 Relación de personal asignado a cada uno de los Puestos de Salud y al Centro de 

Salud de la Provincia de Cajatambo. 
 

 Informe que deberá de presentar el encargado o responsable  del  Puesto de 
Salud de Poquián, Copa, Utcas y otros que en más de las veces han permanecido 
cerrada  y no habido una atención normal. 

 
 Que, acciones  han adoptado  respecto  a la implementación  de los Puestos de 

Salud y el Centro de Salud de Cajatambo en caso de ocurrir emergencias   por 
causas de la naturaleza o de ocurrir alguna emergencia inesperado. 

 
 Finalmente deberá  de  Informar con que Alcaldes Distritales  y/o  Provincial han 

suscrito Convenios  para   el uso y mantenimiento  de las Ambulancias    ubicadas 
en la Provincia de Cajatambo y no haber renovado los convenios que acciones ha 
tomado en salvaguarda de la salud de los pacientes. PASA A LA ORDEN DEL 
DIA 
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6.-  Carta Nº 017-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Director Regional 
de Educación, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 

  Estado situacional de las instituciones educativas de la provincia de Cajatambo 

  Procedimientos  para la asignación, reasignación, licencias y racionalización de  

personal en el sector educativo de la Provincia de Cajatambo. 
  Acciones realizadas por la DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION a efectos 

de promover y fortalecer la IDENTIDAD REGIONAL en el ámbito del Gobierno   
Regional de Lima. 

  Estado situacional de  la Institución Educativa  Paulina Fuentes Castro de 
Cajatambo, toda vez que quedaron inconclusas  de las obras que se venían 
ejecutando  acciones y medidas adoptado por el Director de UGEL Cajatambo. 

  Estado situacional del Instituto Superior de Cajatambo Santa María Magdalena, 

planes para su desarrollo y apertura de nuevas carreras como Turismo,  

Hotelería. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 
7.-  Carta Nº 009-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Director Regional 
de Agricultura, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 
 Represamiento Urupunchi - Roco - Manas – Cajatambo SNIP N° 132326 PIC 

2009-2013. 

 Instalación de la Defensa Ribereña del Centro Poblado de Gorgor  SNIP N° 

310279 PIC-2013 (Informe- 0034-2015-GRL-OPI Exp. 940339). 

 Instalación Defensa Ribereña del Centro Poblado de Rajanya- Gorgor SNIP N° 

296493 PIC -2013. 

 Mejoramiento del Canal de Riego Pumarrinri – Distrito y Provincia de Cajatambo 

SNIP N° 127064 PIC -2013. 

 Ejecución De la Ordenanza N°…. del Mabejo de los Camélidos Sudamericanos 

Avances y  Acciones Tomadas. 

 Bocatoma (del Canal de Coya - Tapada Totalmente Por Trabajos Realizados por 

El Gobierno Regional Carretera - Gorgor). 

 Si la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a Asignado Presupuesto para los 

Estudios de las Represas de SEGRA-MILPOJ y ISHPAJ Distrito y Provincia de 

Cajatambo. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

8.-  Carta Nº 011-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, Mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional el Saneamiento de las 
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Tierras Comunales de la Región Lima  para atender la Colocación de los Hitos 

Mediante la Utilización de Estación Total o GPS – Coordenadas UTM. PASA A LA 

ORDEN DEL DIA 

 

9.-  Carta Nº 013-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional los Proyectos de 

Negocios Productivos de Ganado Vacuno en el Ámbito del Gobierno Regional de 

Lima, con código SNIP Nº 182446. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

10.- Carta Nº 012-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional el Proyecto Alpaquero 

con código SNIP Nº 357302. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

11.- Carta Nº 020-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, mediante Acuerdo de 

Consejo Regional con la respectiva Exoneración de pase a comisiones, se declare 

de Interés y Prioridad Regional la Línea Interconexión del Sistema Eléctrico Rural – 

SER – CAJATAMBO al Sistema Eléctrico Rural SER – CARAL, con el objeto de 

Apoyar la Aprobación del perfil de la línea Interconexión (ADINELSA) prestadora de 

Servicios Eléctricos de la Provincia de Cajatambo. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

12.- Carta Nº 021-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, Mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional el Represamiento de la 

laguna Sondoriana – comunidad Campesina de Tinta – Oyón y Gorgor – Cajatambo. 

PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

13.- Carta Nº 022-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, Mediante Acuerdo de 

Consejo Regional, Exhortar al Gobernador Regional y Funcionarios, por no dar 

cumplimiento y atención  a los proyectos priorizados de los años 2012, 2013, 2014, 

2015 de la provincia de Cajatambo. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

14.- Carta Nº 023-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
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punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, Mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional el nombramiento del 

Notario Público de la provincia de Cajatambo. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

15.-  Carta Nº 001-2016-CRL,  de los Consejeros Regionales Por la Provincia de Huaura, 

Barranca, Cañete y Yauyos; quienes presentan pedido de Interpelación contra los 

Funcionarios del Gobierno Regional de Lima siendo los siguientes: 

 Daniel Murrugarra Villasis - Gerente regional de Infraestructura 

 Gerardo Carhuatanta Vera – Jefe de la Oficina de Recursos humanos  

PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

16.- Carta Nº 036-2016-CO-SPPDVF-CR/GRL, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Salud, Población, Persona con Discapacidad 

y Violencia Familiar, quien solicita se considere como punto de agenda en la sesión 

Ordinaria del 10 de Junio, la Aprobación del Informe Nº 005-2016-COSPPDVF-CR 

/GRL recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 078-2016-CR/GRL de la 

mencionada Comisión. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

17.- Carta Nº 037-2016-CO-SPPDVF-CR/GRL, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Salud, población, Persona con discapacidad 

y Violencia Familiar, quien solicita se considere como punto de agenda en la sesión 

Ordinaria del 10 de Junio, la Ampliación de Plazo por 30 días hábiles para los 

Acuerdos de Consejo Regional Nº 56 y 82-2016-CO-SPPDVF-CR/GRL, de los 

Encargos Recaídos a la Comisión  Ordinaria de Salud, Población, Persona con 

Discapacidad y Violencia Familiar. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

18.-  Carta Nº 035-2016-CO-FCR-CR/GRL, del Sr. Jorge Martin Taboada Samanamud, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización, Control y Reglamento, quien 

solicita se considere como punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, 

la Aprobación del Dictamen Final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 

0125-2016-CR/GRL, de la mencionada Comisión. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

19.-  Carta Nº 036-2016-CO-FCR-CR/GRL, del Sr. Jorge Martin Taboada Samanamud, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización, Control y Reglamento, quien 

solicita se considere como punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, 

la Ampliación de Plazo por 30 días hábiles para los Acuerdos de Consejo Regional 

Nº 076 y 085-2016-CO- FCR-CR/GRL, de los Encargos Recaídos a la Comisión 

Ordinaria de Fiscalización, Control y Reglamento. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

20.-  Carta Nº 003-2016-CO-DSDHJSCGL-CR/GRL, del Sr. Luis Alberto Casas Sebastián, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Desarrollo Social, Trabajo, Derechos 

Humanos, Jóvenes, Sociedad Civil, Gobierno Locales y Defensa Civil; quien solicita 



 

  

 

 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
9 

se considere como punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, la 

Aprobación del Dictamen Final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 084-

2016-CR/GRL, de la mencionada Comisión. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

21.- Escrito sin número presentado por el Señor Carlos Yofre López Sifuentes, quien 

remite información solicitando investigar al Gobernador Regional Ing. Nelson Chui 

Mejía, al Director Regional de Agricultura y a los que resulten responsables de los 

pagos indebidos a FERREYROS S.A, RUC 20100028698,  a quien se le giró el 

monto de S/14’539,047.08 soles en el año 2015, por la compra de Maquinaria bajo 

dos modalidades, la primera compra sin ningún proceso que meritase los pagos y la 

segunda mediante un proceso de exoneración con altos indicios de colusión. PASA 

A LA ORDEN DEL DIA  

 

 

22.-  Escrito sin número presentado por el Señor Carlos Yofre López Sifuentes, quien 

remite información solicitando investigar al Gobernador Regional Ing. Nelson Chui 

Mejía, quien habría ejercido injerencia para contratar en la Dirección Regional de  

Salud DIRESA a su nuera Karina Paola Vidal, Angulo con DNI Nº 40433852, con 

quien tiene un vínculo de primer grado de afinidad. PASA A LA ORDEN DEL DIA 

 

 

  

II. ESTACIÓN DE INFORMES     
 

1.- 
 
2.- 
 
3.- 
 

 
III. ESTACION DE PEDIDOS  

 
1.- 
 
2.- 
 
3.- 
 
 
IV. ESTACION DE ORDEN DEL DIA 
 
Viene de la Estación de Despacho  
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1.-  Carta Nº 019-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 
Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria Descentralizada del 10 de Junio, se invite al 
Gerente de Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,  para que informe al Pleno 
del Consejo Regional lo siguiente: 

 
•  Que, mediante  la Resolución  Gerencial  Regional Nº 165-2014 GRL- GRI  de 

fecha  30 de Julio del año 2014 se Aprobó el Expediente Técnico  -Proyecto 
Construcción de la Carretera  Cahua  Las Lomas Meta 11  con Código de  SNIP 
89226, la misma que en la actual Administración para la asignación  del 
presupuesto correspondiente se actualizaron  los Costos del Expediente Técnico 
de fecha 21 de Setiembre del año 2015 considerándose en la Cartera de 
Proyectos Alternativos por Provincia entre otros  Proyectos  la Construcción de  
la Carretera  Huancapón Palpas con Código de SNIP- 21044- con Exp. Técnico 
Reformulado, siendo así la Jefa de la Oficina de Proyectos y Estudios lng. 
Roxana Rivera Hurtado, solicitó se haga la consulta  a la Alta Dirección, si se  
continuará con  la  inversión, a fin de aprobar con Acto Resolutivo el Proyecto,  
pero  a  la fecha  no se  ha  recibido respuesta  alguna  de  parte  del Señor 
Gobernador  y de la Alta Dirección. 

 
 

•  Que, los Proyectos Priorizados  de los años: 2012, 2013, 2014 y 2015, para la 

Provincia de  Cajatambo a  la fecha no han sido atendidos, según  la información 

de la Gerencia de infraestructura  por  la falta  de  asignación presupuestal para 

el levantamiento de  las  Observaciones   de  los  Perfiles  y Expedientes  y  

específicamente  por  la  falta  de  recursos   que  no  han  sido asignados   por la 

alta Dirección  y como  resultado  de la misma  en  la practica   el abandono   de  

la culminación de  los  Perfiles  y Expedientes Técnicos  por  no contar    con   los   

profesionales    respectivos  como   la   contratación  de   los Ingenieros y en 

otros  y la  logística  correspondiente, o que  simplemente porque los encargados  

a  quienes se  les  entregaron  adelantos no han cumplido con realizar  los 

trabajos que  les compete, como  Ud.  comprenderá señor, estos hechos 

vienen  generando una preocupación  por  parte  de  la población Cajatambina,  

quienes con justa  razón generan  una  actitud confrontacional, porque  en la 

práctica  durante  el Gobierno del señor Alvarado no se  ha ejecutado  ni una solo  

obra  de  tos Proyectos  Priorizados  y ahora tampoco  los Proyectos  Priorizados  

suman  16. 
 
 

•   El   Econ.  Luis Aguilar  Ramos  Jefe  de  la Oficina  de Presupuesto  nos informa 

que   de los 33 proyectos  de inversión  pública  no se han realizado  ejecución 

financiera,  sin embargo;  sobre  los mismos deberá de explicar la Oficina de 
Programación e Inversiones Regional  en  coordinación con   la   Gerencia 

Regional  de Infraestructura,   a fin de poder determinar  el estado   situacional  
de cada  uno  de  los  proyectos,   entiendo   que  por  estas  discrepancias  de  

nivel funcional no  se  puede  continuar  perjudicando a  la  Provincia  de  

Cajatambo privándose les de   su   Derecho al  Desarrollo mientras  que en  las 
otras provincias  se invierten  300 O 400 %  mayor a lo que se invierte en 

Cajatambo. 
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•  Finalmente   el  Gerente  don  Mario  Verano    deberá  de  presentar   un  

Cuadro Resumen  de inversiones  en la Provincia  de Cajatambo  del Número  de 
Obras, Cartera,  Valor  referencial  Aprobado y Montos  Ejecutados desde  el 
2012 a la fecha,  precisando  que las obras ejecutadas  en el 2015 y 2016, 
corresponden   al PIC 2009, 2010 y 2011.  

 
INVITADO: Lic. MARIO VERANO CONDE, GERENTE  REGIONAL DE 
PLANEAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL,  mediante OFICIO 
N°379 y 399 -2016-CR/GRL 
 

2.-  Carta Nº 008-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Gerente Regional 
de Infraestructura, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 
 Construcción de la carretera Huancapón – Palpas (reformulación – falta 6km para 

culminar) SNIP N° 21044 – PIC  07 – 09 - 2012 MEF 2010 

 Construcción del puente SURO y Mejoramiento de accesos del Distrito de Gorgor. 

       SNIP N° 273462-PIC 2013-2014 Y 2016. 

 Mejoramiento de infraestructura de la Institución Educativa N° 20017 Honorio 

Manrique Nicho – Gorgor (CON LA INVERSION DE S/, 4,334.492- EXPEDIENTE 

TECNICO APROBADO); SNIP N° 235365 diciembre PIC 2012-2013-2016. 

 Construcción de nuevo puente de TUMAC – COPA; SNIP N° 109188 PIC 2010 – 

2012 SNIP N° 285064 PIC 2012. 

 Construcción de la represa de MOROCOCHA- GORGOR CAJATAMBO SNIP N° 

285064 PIC 2012. 

 Construcción de la represa de CHURA – Gorgor Manas – Cajatambo SNIP N° 

289355 PIC 2012. 

 Mejoramiento del servicio de carpa y pasajeros mediante construcción del Puente 

Carrozable LAYACUTA- Cochas – Gorgor – Cajatambo. SNIP N° 306136 PIC 

2013 – 2014. 

 Mejoramiento de infraestructura de la Institución Educativa ANDRES AVELINO 

CACERES-  GORGOR SNIP N°286562  PIC 2012- 2013. 

 Mejoramiento de los Servicios Educativos I.E. Oscar Miroquesada de la Guerra N° 

20007- Centro poblado de UTCAS…OBRAS POR IMPUESTO,SNIP N° 299872 

PIC 2013-2014 

 CONSTRUCCION DE LA CARRETERA CAHUA- LAS LOMAS META II, 

expediente     aprobado, SNIP 89226-PIC 2009,2010.2011 y 2016.  

  Mejoramiento de infraestructura I.E. CIRO ALEGRIA BAZAN  N°2011 

CAJAMARQUILLA 

       OBRAS POR IMPUESTO, SNIP 282249 PIC 2013. 

 Mejoramiento tramo existente Km 0 + 000 al km 20 + 000 y Construcción zona 

virgen (km20+000 al km 34+200.) CAJATAMBO – VICONGA… SNIP 88757. 
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 Construcción carretera Cajatambo Rapay (paralizada) SNIP 28941.  

 

INVITADO: Arq. DANIEL MURRUGARRA VILLASIS, GERENTE  REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA,  mediante OFICIO N° 380 y 399 -2016-CR/GRL 
 
 

3.- Carta Nº 014-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Gerente Regional 
de Desarrollo Económico, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo 
siguiente: 

 
 Informe del Estado Situacional y Financiero del Proyecto de Mejoramiento del 

Servicio de Agua del Sistema Irrigación del Canal Apusinzan – Gorgor – 

Cajatambo SNIP N° 268803 PIC 2013- 2014. 

 Informe del Estado Situacional y Financiero del Proyecto Puesto en Valor el Sitio 

Arqueológico de Siscay- Comunidad Campesina de Ahuas- Virunhuayra –  PIC 

2013 – 2014…. Dirección Regional de Turismo y Comercio Exterior. 

  Informe Sobre el Cumplimiento de la Ordenanzas: 

 Ordenanza Regional N° 012-2015-CR-Rl Sobre el Corredor de los 360 Km del  

Gran Camino de Lima. 

 Ordenanza Regional N° 011-2015-CR-Rl, Sobre Avances del Estudio del Plato 

el “Pari” 

 Ordenanza Regional N° 013-2015-CR-Rl Sobre la Danza de los Huancos. 

  Pro - Compite Cajatambo  - 2016   en Ejecución 

 Problemática del Canal de Coya – Gorgor - Solucionar Problemática por 

Encontrarse Totalmente Tapada – Motivo Ejecución de Carretera Gorgor. 

(Problemática de la Familia Arce Salazar  que se encuentra en la Gerencia de 

Infraestructura).  

 

INVITADO: Dr. LUIS CASTILLO POLO, GERENTE  REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO,  mediante OFICIO N° 384 y 399 -2016-CR/GRL 
 
 
4.-  Carta Nº 010-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Gerente Regional 
de Desarrollo Social, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 
 Construcción del Sistema de Desagüe del Centro Poblado de Cahua – Manas- 

Cajatambo; SNIP N° 157215  PIC 2009-2012-2015. 

 Mejoramiento y Ampliación del Sistema de  Agua y Alcantarillado de Gorgor – 

Cajatambo SNIP N° 293020 PIC-2012. 
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 Mejoramiento del Sistema de Agua y Alcantarillado de la Comunidad Campesina 

de Poquián – Copa  Cajatambo SNIP N° 214645 PIC 2012. 

 Mejoramiento de Servicios de la I.E. Santiago Antúnez de Mayolo N° 20984 

Namihuain – Gorgor PIC 2013 -2014. 

  Mejoramiento de Capacidad Resolutiva Puesto de Salud de Gorgor, PIC 2013 Y 

2014. 

 Saneamiento Físico Legal de las Instituciones Educativas y Salud de la Provincia 

de Cajatambo.  

 
INVITADO: Dr. JORGE NUÑEZ ACEVEDO, GERENTE  REGIONAL DE DESARROLLO 
SOCIAL,  mediante OFICIO N° 382 y 399 -2016-CR/GRL 
 
 
5.-  Carta Nº 018-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Director Regional 
de Salud y al Director de la Red de Salud de Barranca Cajatambo, para que informe 
al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 
 Estado situacional del Centro de Salud de la Provincia de Cajatambo,  los Puestos 

de Salud de los   Distritos  de Gorgor, Manas, Copa,   del Puesto de Salud de 
Cahua, del Puesto de Salud de   Huayllapa,  Cajamarquilla.  Debiendo precisar 
respecto  al abastecimiento  de los medicamentos,   de la Infraestructura de los 
Puestos de Salud, del cumplimiento de las Campañas  Medicas,  así como  de la 
superación  de la desnutrición  crónica  habidos  en el Distrito de  Poquián y Copa. 

 
 El  Director  Regional  de  Salud deberá  de  informar  documentadamente    

respecto     de  la Separación de Unidad Funcional y Orgánica de Cajatambo,   la 
misma que se iniciara   los tramites con fecha 17 de Setiembre del año  2015. 

 
 Relación de personal asignado a cada uno de los Puestos de Salud y al Centro de 

Salud de la Provincia de Cajatambo. 
 

 Informe que deberá de presentar el encargado o responsable  del  Puesto de 
Salud de Poquián, Copa, Utcas y otros que en más de las veces han permanecido 
cerrada  y no habido una atención normal. 

 
 Que, acciones  han adoptado  respecto  a la implementación  de los Puestos de 

Salud y el Centro de Salud de Cajatambo en caso de ocurrir emergencias   por 
causas de la naturaleza o de ocurrir alguna emergencia inesperado. 

 
 Finalmente deberá  de  Informar con que Alcaldes Distritales  y/o  Provincial han 

suscrito Convenios  para   el uso y mantenimiento  de las Ambulancias    ubicadas 
en la Provincia de Cajatambo y no haber renovado los convenios que acciones ha 
tomado en salvaguarda de la salud de los pacientes.  
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INVITADO: Dr. FELIX HUMBERTO PALOMO LUYO, DIRECTOR REGIONAL DE 
SALUD, MEDIANTE  OFICIO N° 378 y 399-2016-CR/GRL y AL Dr.  ELVIS JARA 
PANANA, RIRECTOR EJECUTIVO DE LA RED SALUD  BARRANCA mediante OFICIO 
N° 377-2016-CR/GRL 
 
 
6.-  Carta Nº 017-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Director Regional 
de Educación, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 

  Estado situacional de las instituciones educativas de la provincia de Cajatambo 

  Procedimientos  para la asignación, reasignación, licencias y racionalización de  

personal en el sector educativo de la Provincia de Cajatambo. 
  Acciones realizadas por la DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION a efectos 

de promover y fortalecer la IDENTIDAD REGIONAL en el ámbito del Gobierno   
Regional de Lima. 

  Estado situacional de  la Institución Educativa  Paulina Fuentes Castro de 
Cajatambo, toda vez que quedaron inconclusas  de las obras que se venían 
ejecutando  acciones y medidas adoptado por el Director de UGEL Cajatambo. 

  Estado situacional del Instituto Superior de Cajatambo Santa María Magdalena, 

planes para su desarrollo y apertura de nuevas carreras como Turismo,  

Hotelería.  

 
INVITADO: Lic. JOSE LUIS FLORES OBANDO, DIRECTOR REGIONAL EDUCACION,  
mediante OFICIO N° 381 y 399 -2016-CR/GRL  

 

 
7.-  Carta Nº 009-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 
punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, se invite al Director Regional 
de Agricultura, para que informe al Pleno del Consejo Regional lo siguiente: 

 
 Represamiento Urupunchi - Roco - Manas – Cajatambo SNIP N° 132326 PIC 

2009-2013. 

 Instalación de la Defensa Ribereña del Centro Poblado de Gorgor  SNIP N° 

310279 PIC-2013 (Informe- 0034-2015-GRL-OPI Exp. 940339). 

 Instalación Defensa Ribereña del Centro Poblado de Rajanya- Gorgor SNIP N° 

296493 PIC -2013. 

 Mejoramiento del Canal de Riego Pumarrinri – Distrito y Provincia de Cajatambo 

SNIP N° 127064 PIC -2013. 

 Ejecución De la Ordenanza N°…. del Mabejo de los Camélidos Sudamericanos 

Avances y  Acciones Tomadas. 

 Bocatoma (del Canal de Coya - Tapada Totalmente Por Trabajos Realizados por 

El Gobierno Regional Carretera - Gorgor). 
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 Si la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a Asignado Presupuesto para los 

Estudios de las Represas de SEGRA-MILPOJ y ISHPAJ Distrito y Provincia de 

Cajatambo.  

 

INVITADO: Ing. LUIS ANTONIO JIMENEZ SANCHEZ, DIRECTOR REGIONAL DE 

AGRICULTURA, MEDIANTE  OFICIO N° 383 y 399 -2016-CR/GRL 

 

8.-  Carta Nº 011-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, Mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional el Saneamiento de las 

Tierras Comunales de la Región Lima  para atender la Colocación de los Hitos 

Mediante la Utilización de Estación Total o GPS – Coordenadas UTM.  

 

9.-  Carta Nº 013-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional los Proyectos de 

Negocios Productivos de Ganado Vacuno en el Ámbito del Gobierno Regional de 

Lima, con código SNIP Nº 182446.  

 

10.- Carta Nº 012-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional el Proyecto Alpaquero 

con código SNIP Nº 357302.  

 

11.- Carta Nº 020-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, mediante Acuerdo de 

Consejo Regional con la respectiva Exoneración de pase a comisiones, se declare 

de Interés y Prioridad Regional la Línea Interconexión del Sistema Eléctrico Rural – 

SER – CAJATAMBO al Sistema Eléctrico Rural SER – CARAL, con el objeto de 

Apoyar la Aprobación del perfil de la línea Interconexión (ADINELSA) prestadora de 

Servicios Eléctricos de la Provincia de Cajatambo.  

 

12.- Carta Nº 021-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, Mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional el Represamiento de la 

laguna Sondoriana – comunidad Campesina de Tinta – Oyón y Gorgor – Cajatambo.  
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13.- Carta Nº 022-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, Mediante Acuerdo de 

Consejo Regional, Exhortar al Gobernador Regional y Funcionarios, por no dar 

cumplimiento y atención  a los proyectos priorizados de los años 2012, 2013, 2014, 

2015 de la provincia de Cajatambo. 

 

14.- Carta Nº 023-2016-VSRL-CRPC-CR/GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio que, Mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se Declare de Interés y Prioridad Regional el nombramiento del 

Notario Público de la provincia de Cajatambo.  

 

15.-  Carta Nº 001-2016-CRL,  de los Consejeros Regionales Por la Provincia de Huaura, 

Barranca, Cañete y Yauyos; quienes presentan pedido de Interpelación contra los 

Funcionarios del Gobierno Regional de Lima siendo los siguientes: 

 Daniel Murrugarra Villasis - Gerente regional de Infraestructura 

 Gerardo Carhuatanta Vera – Jefe de la Oficina de Recursos humanos  

 

16.- Carta Nº 036-2016-CO-SPPDVF-CR/GRL, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Salud, Población, Persona con Discapacidad 

y Violencia Familiar, quien solicita se considere como punto de agenda en la sesión 

Ordinaria del 10 de Junio, la Aprobación del Informe Nº 005-2016-COSPPDVF-CR 

/GRL recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 078-2016-CR/GRL de la 

mencionada Comisión,  

 

17.- Carta Nº 037-2016-CO-SPPDVF-CR/GRL, del Sr. Miguel Ángel Mufarech Nemy, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Salud, población, Persona con discapacidad 

y Violencia Familiar, quien solicita se considere como punto de agenda en la sesión 

Ordinaria del 10 de Junio, la Ampliación de Plazo por 30 días hábiles para los 

Acuerdos de Consejo Regional Nº 56 y 82-2016-CO-SPPDVF-CR/GRL, de los 

Encargos Recaídos a la Comisión  Ordinaria de Salud, Población, Persona con 

Discapacidad y Violencia Familiar,  

 

18.-  Carta Nº 035-2016-CO-FCR-CR/GRL, del Sr. Jorge Martin Taboada Samanamud, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización, Control y Reglamento, quien 

solicita se considere como punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, 

la Aprobación del Dictamen Final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 

0125-2016-CR/GRL de la mencionada Comisión,  

 

19.-  Carta Nº 036-2016-CO-FCR-CR/GRL, del Sr. Jorge Martin Taboada Samanamud, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización, Control y Reglamento, quien 



 

  

 

 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 
17 

solicita se considere como punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, 

la Ampliación de Plazo por 30 días hábiles para los Acuerdos de Consejo Regional 

Nº 076 y 085-2016-CO- FCR-CR/GRL, de los Encargos Recaídos a la Comisión 

Ordinaria de Fiscalización, Control y Reglamento 

 

20.- Carta Nº 003-2016-CO-DSDHJSCGL-CR/GRL, del Sr. Luis Alberto Casas Sebastián, 

presidente de la Comisión Ordinaria de Desarrollo Social, Trabajo, Derechos 

Humanos, Jóvenes, Sociedad Civil, Gobierno Locales y Defensa Civil; quien solicita 

se considere como punto de agenda en la sesión Ordinaria del 10 de Junio, la 

Aprobación del Dictamen Final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 084-

2016-CR/GRL, de la mencionada Comisión. 

 

21.- Escrito sin número presentado por el Señor Carlos Yofre López Sifuentes, quien 

remite información solicitando investigar al Gobernador Regional Ing. Nelson Chui 

Mejía, al Director Regional de Agricultura y a los que resulten responsables de los 

pagos indebidos a FERREYROS S.A, RUC 20100028698,  a quien se le giró el 

monto de S/14’539,047.08 soles en el año 2015, por la compra de Maquinaria bajo 

dos modalidades, la primera compra sin ningún proceso que meritase los pagos y la 

segunda mediante un proceso de exoneración con altos indicios de colusión.  

 

22.-  Escrito sin número presentado por el Señor Carlos Yofre López Sifuentes, quien 

remite información solicitando investigar al Gobernador Regional Ing. Nelson Chui 

Mejía, quien habría ejercido injerencia para contratar en la Dirección Regional de  

Salud DIRESA a su nuera Karina Paola Vidal, Angulo con DNI Nº 40433852, con 

quien tiene un vínculo de primer grado de afinidad.  

 
 
 

ACUERDO Nº:  
1.- VOTACION  
2.- RESULTADO:  
 
 
ACUERDO Nº: 
 

1.- CONSEJERO:  
2.- ACUERDO:                                     
                                                               
 
        Culmina la sesión a  las……………………… 


